
,... 

'--

UNIVERSIDAD 
tICENCFABA 
R(, a111C1ÓN 11' 012-:•)19-St!IIEOWtD 

liACllll!1iAID, IDE INGENIERÍA, <D,UÍMICi:A-F.IQ 

.. A ño del 13iccnteoario del Perú: 200 anos de lm.Jepenuendn" 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 185-2021-FIO-UNAP 
!quitos, 21 de Octubre de 2021 

1 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE fNGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDA D NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 
Que, mediante recurso presentado de fecha 20 de Octubre de 2021, el docente de la asignatura de Derecho 
Constitucional y Derechos Humanos, solicita autorización para desarrollar actividad de Proyección Social 
con los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Química - UNAP. 

CONSIDERANDO: 
Que. de acuerdo al Visto, previo análisis com:::,pondiente autoriza a los estudiantes de la Facultad de 
Ingeniería Química - UNAP, el desarrollo de la Proyección Social inherentes al curso de Derecho 
Constitucional y Derechos Humanos, , a llevarse a cabo el Domingo 24 de Octubre a horas 04.00 pm en el 
Aula M<lgna, que estará acompañada del docente Abogado Edgar Paredes Aching; siendo los estudiantes: 
Carde11as Rondón, Favian Sedov. Freyre Castro, Piero Alexis, Grandez Araujo, Ernesto Sebastian, Jarama 
Canaquín, R UTH Gabriela, López Huamash, Carla Selene, Peña Huayas, Ricardo Guillermo, Ríos 
Manihuari, Emmita Lorena y Ruiz Torres, Angela Isabel. 

En uso de las atribuciones que le confieren la Ley 30220 y el ESTATUTO. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°. - AUTORIZAR a los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Química - UNAP, el 
desarrollo de la Proyección Social inherente a la asignatura de Derechos Constitucional y Derechos 
Humanos, a llevarse a cabo el Domingo 24 de Octubre a horas 04.00 pm en el Aula M agna, que estará 
a.:-ompañada del docente Abogado Edgar Paredes Aching; siendo los estudiantes: 

Cárdenas Rondón, Favian Sedov 
Freyre Castro, Piero Alexis 
Grandez Araujo, Ernesto Sebastian 
Jarama Canaquín. Ruth Gabriela 
López Huamash, Carla Selene 
Pei'ía Huayas, Ricardo Guillermo 
Ríos Manihuari, Emmita Lorena 
Ruiz Tones, Ángela ls<1bel. 

ARTICULO 2° - Los estudiantes deberán contar con todo los protocolos de bioseguridad en salvaguarda 
de la s<1lud, el mismo que garantizará la Proyección Social respectiva .. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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